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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRAC toN N'303 .2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián' 22 de septiembre de 2023

ELGERENTEDEADitINIsTRAcIoNDELAi,UNICIPALIDADDISTRITALDESANSEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

f nioi." Ñ.¡¡O-L¡ES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 3'1 de agosto de 2023, em¡t¡do por la jefa de Almacén Ce¡tral;

intor.á ¡l"lzs lLcp-un-sOe-Cn-¡¡ots-2023 de fecha 1¡ de septiembre de 2023, emitido por el Jefe de-la

u.ioáJ o. Adquisiciones; lntorme u;izoi-zoz:-lt'toss-clc¡¡-cn-scA de fecha 19 de septiembre de 2023'

emitido por el Sub Gerente de Abastecimiento; y

GOI{SIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitució n Política del Estado, modmcado por la Ley N' 27680, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia pol¡tica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,

ncordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N' 27972, Ley 0rgánica de lVunicipal¡dades,

oue, de conformidad con el Articulo 194 de la constituciÓn Politica del PerÚ y el Titulo Preliminar Articulo ll de la

¡"/'¡i; iisz) oigánica de Municipatidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía política, emnómica y

administrativa, en los asunlos de su competencia:

Que, conforme al articulo 39" de la Ley N" 27972, "Ley Ofgán¡ca de Municipalidades", establece que las Gerenc¡as

ósuetven tos aspectos administrativos a su cargo, a través de Resoluciones y D¡recl¡vasi

Que, según el Texto unico ordenado de la Ley N' 27444 aprobado porel Decreto supremo 004'20'19-JUS, señala

Que'el Érincipio de legalidad es que todas las autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la

óonsiituc¡On, ia ley y al-derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para

o\str,la/

los que les fueron conferidas;

Que, por otro lado, el reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supfemo

ñ; i«-ZOtO.er y ,odificado mediante Decreto Supremo N' 3r-201g-EF y Decreto Supremo N" 16&202GEF,

ha establecido en su articulo 5, numeral 5.2. que: El órgano encargado de las mntratac¡ones t¡ene mmo func¡ón

la gestión admin¡strativa del contrato, que involucra él trámite de su peleccionam¡ento,.la aplicación de las

peñalidades, el procedimiento de pago, ón lo que corresponda, entre otras act¡vidades de indole administrativo,

Las normas de organización interna de la Entidad pueden as¡gnar d¡cha función a otro órgano. La superv¡sión de

la ejmución del cóntrato compete al área usuaria o al órgano al que se le haya asignado dicha función;

I
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Asimismo, el articulo 1&l "Causales de resolución", estipula que: 164.1 La Entidad puede resolver el contrato, de

conformidad con el articulo 36 de la Ley, en casos en que el contratista: a) lncumpla ¡niustificadamente

obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; b) Haya

lbgádo a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penal¡dade§, en la

eleiución de la prestación a su cargo. o c) Paral¡ce o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación,

pese a haber sido requerido para corregir tal situacrÓn"

eue. en elartÍculo 165 del mismo cuerpo legal se establece el procedimiento de resoluc¡ón de contrato, extrayendo

del mismo Io sigu iente: 165.1 Si alguna de las partes falta al cumpl¡miento de sus obligaciones, la parte perjudicada

requiere mediante carta nolarial que las ejecute en un plazo no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de

resolver el contrato. 165.2 Dependiendo del monto contractual y de la complejidad, envergadura o sof¡sticac¡ón de

la contratación, la Entidad puede establecer plazos mayores, pero en ningún caso mayor a quince (15) dias En

caso de eiecuc¡ón de obras se otorga un plazo de quince (15)dias. 165.3 Si vencido d¡cho plazo el lncumplimiento

continuo. la parte perludicada puede resolver el contrato en forma tolal o parcial, comunjcando mediante carta
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notarial la dec¡s¡ón de resolver el contrato. El conlrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la recepckSn de

d¡cha comunicación. 165.4 La Entidad puede resolver el contrato sin querer previarnente el cumplimiento al

contratista, cuando se deba a la acumuÉc¡ón del monto máx¡ma de penalidad por mora u otras penalidades 0

cuando la s¡tuación de incumplimiento no pueda ser revertida. En estos casos, basta comunicar al contratisla

mediante carta notarial la decisión de resolver el contrato;
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Que, asimismo el articulo 166, señala q úe. 166.1 S¡ la Datte Deiudicada es la Ent¡dad. 4.§;ta eie ta las.qArAn!í4s

que el contrat¡sta hub¡era otoroado s¡n periu¡c¡o de la ¡ndemnizac¡ón por.los qavores daños irooados. 166.2 Si la

@adreconocelarespectlvaindemnizaciónpor|osdañosinogados,bajo
iesponsáOi[Oao del Titular de la Entidad. 166.3 Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato

puede ser sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) días hábiles

;iguientes de notificada la resolución. Vencido este plazo sin que se haya in¡c¡ado n¡nguno de estos

procedimientos, se ent¡ende que la resoluciÓn de contrato ha quedado consentida;

Que, el articulo 161' del Decreto supremo N'344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de

Conlrataciones del Estado, establece: "Penalidades. - 51.1. El contrato eslablece las penalidades apl¡cables al

contrat¡sta ante el incumpl¡miento injustificado de sus obligaciones contractuales a partir de la formaciÓn brindada

por el área usuaria, las hismas quá son objetivas, razonables y congruentes con el objeto de la convocatoria,

i6t.2. La Entidad prevé en los documentos del procedimiento de selección la aplicac¡ón de la penalidad por mora;

asimismo, puede prever otras penalidades. Estos dos (2) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto

máximo equivalente al diez por ciento (100/o) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ltem que debió

ejecutare;

eue, el articulo 152 del Decreto Supremo N'344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado, indica: "Penalidad por mora en la ejecución de la prestación. -162.1. En caso de rekaso injustmcado

del contratista en la eiecución de las prestaciones obieto del conkato, la Entidad le aplica automáticamente una

penalidad por mora por cada dia de alraso. La penalidad se aplica automát¡camente y se calcula de acuerdo a la

siguiente formula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto vigente/Fx plazo vigente en dias

Otslrr¿
eue, el articuto 168.1 articulo 168 del Decreto Supremo N 344-2018-EF- Reglamento de la Ley de Contrataciones

det Estado mod¡f¡cado DECRETO SUPREMO N'162-202'1-EF establece que: 'La rccepc¡Ón y confornidad es

responsab¡lidad del área de almacén y la conformidad es responsab¡lidad del área usuaña. En d caso de bienes,

la recepc¡ón es responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsab¡l¡dad de quien se indique en

los documentos del procediniento de selección. Asi n¡smo, et numeral 168.2 señala: 'La confom¡dad requiere dd
informe del funcionario responsable del área usuaria. quien verífica. depend¡endo de la naturaleza de la prcstacion,

ta cal¡dad. cant¡dad y cumpt¡miento de /as cordiciones contractuales. debiendo real¡zar las pruebas que fueran

,ecesanas Tratándose de órdenes de conpra o de sev¡cio. la confom¡dad puede mnSignarse U didto

documento' ,

Que, mediante el lnforme N'33GLJES-ALM-GA-MDSS-2023 de fecha 3',1 de agosto de 2023, emitido por la Jefa

de Almacén Central, mediante el cual comunica lo sig uierle. "(...) Previo un cordial saludo ne diñio a Ud. Con la

f¡nat¡dad de hacerte la devolución de la orden de compra N"974-2023 de CÁCERES FRÁNCO JOSE ANIoN/O

con R|JC N"10426792066 (adquisición de hefiamientas y manuales y mateiales de topografia), Nr feúa de

venc¡m¡ento':

Que, mediante et lnforme N.17sJLGP-UA.SGA-GA-MDSS.2023 de fecha 14 de septiembre de 2023, emitido por

el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, quien comunica lo siguiente:'(...) Tengo el agrado de diigirme a ustd'
para sol¡c¡tale RESoLyER LA ORDEN DE COMPRA N'974-2023, por acumulaaÓn del monto náimo de

penalidad, cuyo proveedor es CACERES FRANCo JoSE,4NION/Oi

Que, mediante el lnforme N"1267-2023-N¡DSS'C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre de 2023, emilido por el

Sub Gerente de Abastecimiento, quien informa lo siguiente: "( ..) esta subgerencia op¡na declarar PROCEDENTE
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la resolución de la orden de compra N"974-2023. para ta adqu¡s¡c¡Ón de heÍamientas manuales y mateiales de

topografia. cuyo proveedor es CACERES FRANCO JOSE ANION/O':

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39- de la Ley N' 27972'

Ly-órgan¡.á Ou i/*icipalidades, señala que"Las Gerenc¡as resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a

iá'v¿i 
"oe nesotucionei y directivas. Regtamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la lvlunicipalidad

ó"t¡üio. San Sebastiáá, dentro de las iunciones del Gérente de Adm¡nistración en el numeral 14 del articulo'

1ir, ;p;;;J; ;;¡áte órdenanza Municipal N 22-2021-MDSS de fecha.22 de octubre de 2021: Resolución de

Acat¿iá ¡r ts-zozal-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones, atribuciones

conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artículo 2 y con las visaciones conespondientes,

RESUELVE:

ARTTCULO pRlittERO. . APROBAR la resolución de Orden de Compra N'974-2023, para la ADQUISICIÓN DE

¡tennluler'rrns ¡¡ANUALES y MATERTALES DE TOPOGRAFTA, por el monto de s/ 1,990.50 (mil novec¡entos

noventa con 50/100 soles), por acumulación del monto máximo de penalidad, cuyo proveedor es oACERES

fnnruCO ¡OSe ANTONIó con RUC N'10426792066, en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y

documentos que forman parte de la presente Resolución'

uLo sEGUNDO. . ENCARGAR, a la sub Gerencia de Abastecimiento, real¡zar las acciones administrativas

- .que correspondan para el cumplimiento de la presente reso lucion

ARTICULO TERCERO, . NOTIFICAR la presente Resolución a la, Sub Gerenc¡a de Abastecimiento, al proveedor

CACERES FRANCO JOSE ANTONIO al correo: cAcERESFRANCOJOSEI0@GMAIL.COM y demás áreas

correspondientes para su conocimiento y fines perlinentes

ARTiCULO CUARTO. ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnolog¡as y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente

resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián'

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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